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Asunto: Provisión temporal mediante nombramiento en comisión de servicios del puesto de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO EN EL SERVICIO DE GESTIÓN RECAUDATORIA. 
 
 

Con fecha 04 de agosto de 2023 se publicó convocatoria para la provisión temporal, mediante 
nombramiento en comisión de servicios, del puesto de trabajo (núm.5038) vacante de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO DE GESTIÓN RECAUDATORIA (código 15.01.14) DEL 
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. 

 
De conformidad con lo establecido en la propia convocatoria, el plazo para la presentación de 

solicitudes por parte de las personas interesadas en dicho nombramiento concluía el día 21 de agosto 
de 2022. 

 
En relación con el asunto de referencia, se hace público lo siguiente: 
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes por parte de las personas interesadas en 

ser nombradas mediante comisión de servicios para el desempeño de la plaza citada, se declara 
desierto el procedimiento al no haberse presentado solicitudes que reúnan los requisitos exigidos (no 
ser funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Valladolid y no dar conformidad el Área 
correspondiente a la concesión de dicha comisión de servicios) en el art. 62 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado 

 
 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 

 
Fdo: Inmaculada Maíllo Rosón.. 
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